
DECRETO Nº  171/09 
 

 
VISTO:  
            La solicitud realizada por la Federación Argentina del estilo oficial 
SHAOLIN-TAO de kung fu Wushu, personería jurídica Nº 851/6.- 
 
 
Y CONSIDERACIÓN: 
    
                       Que los mismos realizarán el 1° Encuentro en la localidad de Capilla 
del Monte, el día 13 de diciembre del 2009, en la sede del Club Atlético de Capilla 
del Monte.- 
                        Que en la misma participarán las siguientes Escuelas: Sedes de la 
ciudad de Córdoba, Mendoza, Santa Fé, La Rioja, Santiago del Estero, Buenos 
Aires, San Luis, Catamarca.- 
                        Que  muchos de ellos son integrantes de la Selección de Kung fu 
Wushu, inclusive participará, el campeón mundial del peso pesado 2008, Anael 
Carrasco.- 
             
   Por ello, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 

 
D E C R E T A 

 
Artículo 1°.-: DECLARESE DE INTERES MUNICIPAL al 1° Encuentro de 
SHAOLIN-TAO kung fu Wushu  a llevarse a cabo el día 13 de diciembre de 2009 
en la localidad de Capilla del Monte- 
 
Artículo 2°.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de 
Gobierno Municipal.- 
 
Artículo 3°.-: COMUNIQUESE, publíquese, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 
dése al Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte,  26 de noviembre de 2009.- 
 
FIRMADO:  LUIS RENE OURTHE              ROSANNA E. OLMOS 
                       SEC.GOB.                              INTENDENTA MPAL 


